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JUSTinCACIÓN

Kn Ui ciudad de San Sídvador, a los 22 días del mes de enero de 2019, SE INFORMA AL

PÚBLICO EN GENERAL: I) Que el Artículo 10 numeral 21 de la Ley íle Acceso a la

Infonnación Pública establece que "Jos orgnnisnios de conüol del EsUido publicaiáii el texto

íntegro de sus resoluciones ejecutoríadas, así como ¡os iníorines producidos en todas sus

jurisdicciones,"\\) Que la infonnación mencionada no existe, ya que la Corporación no es

un organismo de control de Estado ni ejerce funciones relacionadas.

•a
OI^CIAt t>t t

información

«t

licda. María Gabriela Ramos Manzanarez
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